UNIVERSIDAD DE GUADAILAJARA
COMITE DE TRANSPARENCIA

Tipo de informacion Confidencial

Revision de la clasificacion de la informacién como confidencial de los datos personales relativos al
Asunto c6digo de trabajador, sexo, fecha de nacimiento, estado civil, nacionalidad, edad, nimero de afiliacion
al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), Clave Unica
de Registro de Poblacién (CURP), domicilio, tel lugar de nacimi escolaridad, codigo QR y
sello digital, remitida por el Sistema de Educacion Media Superior de la Universidad de Guadalajara.

Area generadora de la
informacién Sistema de Educacion Media Superior de la Universidad de Guadalajara.

Articulo 21, pdrrafo 1, fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado
. de Jalisco y sus Municipios.

Fundamentacién Articulo 3, pirrafo 1, fraccion IX de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I, puntos 1, 5, 8 y 10 de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificacion y Desclasificacién de Informacion, asi como para la Elaboracion de Versiones Puablicas.

Siendo las 8:30 horas del dia 19 de diciembre de 2025, en la Secretaria General de la Universidad de Guadalajara,
se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de Guadalajara (en adelante
Comité), como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante LTAIPEJM), a convocatoria de su Presidente, con el objeto
de celebrar sesién extraordinaria, bajo el siguiente:

1I.

I1L

Iv.

Comite de Transparencia

)

Orden del Dia: e
f'/
Computo de asistencia y en su caso, declaratoria de instalacién; /.»"/ /
Lectura y en su caso aprobacién del orden del dia; 3
Andlisis, estudio y revisién de la clasificacion de la informacion como confidencial de los datos
personales relativos al c6digo de trabajador, sexo, fecha de nacimiento, estado cj¥il, nacionalidad,
edad, nimero de afiliacion al Instituto Mexicano del Seguro S egistro Federal de
Contribuyentes (R.F.C.), Clave Unica de Registro de Poblacién io, teléfono, lugar de
a de Educacion Media

Superior de la Universidad de Guadalajara (en adelante SE
Asuntos varios.

En el punto I del orden del dia, el Presidente del Comité, Ntro. César Antonio Barba Delgadillo,
Secretario General de la Universidad de Guadala}ﬁra, hizo gonstar que se encuentran presentes todos
los integrantes del Comité y en consecuencia existe el quériim legal que requiere el articulo 29, parrafo
6 de la LTAIPE]JM, por lo que se declara debidamente iristalada la sesién; por tanto, los acuerdos que
de la misma se formalicen seran legales y validos.

En relacién al punto II del orden del dia, el Presidente puso a consideracién de los presentes la

propuesta de orden del dia, sometiéndose a votacién econémica y aprobandose por unanimidad de
votos de los integrantes del Comité.
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III. Luego de ello, con relacién al punto III en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin, titular de
la Coordinacién de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y Secretaria del Comité,
solicité que con fundamento en la atribucion establecida en el articulo 30, parrafo 1, fraccién II de la
LTAIPEJM este Comité confirme, modifique o revoque la clasificacién de la informacién como
confidencial remitida por el SEMS, la cual fue requerida mediante solicitud de informacién tramitada
bajo el niimero de expediente UTI/1302/2025, en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 09 de diciembre de 2025, a las 09:01 horas, ingres6 a la CTAG una solicitud de acceso a
informacién publica, mediante la cual se solicit6 la informacién que se sefiala a continuacién:

“Por medio de la presente, con fundamento en los articulos 4, 24, 29, 30 y demds relativos y aplicables de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Jalisco y sus Municipios, respetuosamente
solicito la siguiente informacién:

1. Relacion laboral, contractual o de prestacién de servicios de la trabajadora Leonor Villalobos Cruz, quien se
desempenia como Coordinadora del Médulo de Tlajomulco de Ziifiiga o de la Preparatoria Regional de Tlajomulco.
* Fecha de ingreso.

* Nombramiento, puesto, funciones y nivel de responsabilidad.

* Modalidad de contratacion (base, tiempo determinado, contrato por honorarios, asimilados, prestacion de
servicios, efc.).

* Copia simple de su nombramiento o contrato vigente.

2. Informacion correspondiente a los familiares presuntamente adscritos a la misma dependencia, especificamente:
* Fernando Daniel Gonzilez Ulloa (esposo). /4

* Fernanda Lizeth Gonzdlez Domeli (hija). P /

* Laura Daniela Gonzilez Domeli (hija). > /

* Luis Manuel Villalobos Cruz (hermano).
Para cada uno solicito:

* Si actualmente laboran o han laborado en la Universidad de Guadalajara.
* Centro universitario, preparatoria, médulo o dependencia de adscripci n/

* Modalidad de contratacion (honorarios, base, contrato temporal,
* Copia simple de sus contratos o nombramientos.

3. Nuimero total de familiares directos o indirectos de la C. Lebnor Villalobos/Cruz que laboran en la Preparatoria
Regional de Tlajomulco o en el Médulo de Tlajomulco de ndo:

* Nombre completo.

* Parentesco.

* Puesto o funciones.

* Modalidad de contratacion. /
* Justificacion técnica y administrativa de su vinculo laboral ¢on la institucion.

4. Con fundamento en los principios de legalidad, imparcialidad y uso correcto de los recursos priblicos, solicito
que se informe si existe algiin procedimiento, investigicion o dictamen interno relacionado con presunto
nepotismo o conflicto de interés derivado de estas contrataciones.

Solicito que la informacion se entregue en versiones puiblicas, en formato digital, dentro de los plazos establecidos
por la ley.

Agradezco de antemano la atencion brindada y quedo en espera de la respuesta por los medios oficiales del SISAL
Atentamente. Solicitante de Informacién Piiblica” (Sic)

—
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SEGUNDO. La CTAG radicé la citada solicitud de acceso a la informacién bajo el niimero de expediente
UTI/1302/2025.

TERCERO. Luego de ello, mediante el oficio CTAG/UAS/3386/2025, de fecha 10 de diciembre de 2025, la
CTAG requiri6 la informacioén y datos precisos para responder a la solicitud de acceso a la informacién al SEMS,

CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante correo electrénico, recibido el 18 de diciembre de 2025, el SEMS
dio contestacién al requerimiento de la CTAG, remitiendo la informacién requerida por la persona solicitante,
asi como la clasificacion relacionada con los datos personales contenidos en dicha documentacién, la cual, este
Comité tiene por recibida; y

CONSIDERANDO

1. Que conforme a lo establecido en el articulo 30, parrafo 1, fraccién II de la LTAIPEJM, el Comité tiene la
atribucién de confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién puiblica que realicen las
personas titulares de las areas del sujeto obligado.

2. Que el SEMS remitié6 a este Comité la clasificacién como confidencial de la informacién relacionada con los
datos personales en el marco del expediente UTI/1302/2025.

Que en relacién con lo anterior, es importante hacer énfasis en que el cédigo de trabajador constituye un
dato personal, pues su revelacién podria identificar o hacer identificable a la persona en otros documentos
o contextos universitarios en donde obran disociados los cédigos de los nombres; en consecuencia, se
considera un dato personal que debe ser protegido como informacién confidencial.

Asimismo, el Numero de Afiliacion al IMSS (No. AFIL. IMSS), por si solo es considerado cofmo un dato
personal laboral, por lo que la referida informacién debe ser protegida, lo ariterior en razén de qué, de
publicarse, transferirse o difundirse dichos datos personales, se podria genefar una invasigfi a la privacidad
de su titular.

Por su parte, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), Clave‘Unica de Regisiro de Poblacién (CURP),
sexo, estado civil, nacionalidad, edad, fecha de nacimiento, doricilio, teléfono. ugar de nacimiento, sello
digital y cédigo QR, son datos personales que asociados o vificulados a otrofipo de informacién como lo
es el nombre de una persona fisica, o la vinculacién de estds datos entre sj; permitirian identificar o hacer
identificable a la persona, en consecuencia, se considerarydatos personalés que deben ser protegidos como
informacién confidencial.

Por wltimo, la escolaridad estaria revelando aspectos relacionados’con la trayectoria educativa, como parte

de los datos académicos de una persona, por lo que se conside; un dato personal que debe ser protegido

como informacién confidencial. )
3. Que este Comité, procedi6 a revisar la clasificacion, la cual'se encuentra realizada conforme a los requisitos
establecidos por la LTAIPEJM, y considera que se acrpﬂitan los supuestos establecidos por el articulo 21,
parrafo 1, fraccién I de la LTAIPEJM; articulo 3, parfafo 1, fraccién IX de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y Lineamiento
Trigésimo Octavo, fraccién I, puntos 1, 5, 8 y 10 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién
Desclasificacién de Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Publicas, respecto al
" procedimiento de clasificacién de informacién publica protegida, para lo cual se acuerda confirmar la
J clasificacion.
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En razén de lo antes expuesto, teniendo a la vista los documentos en cuestion, y en virtud de que no existen més
argumentos u opiniones al respecto, con la finalidad de confirmar la clasificaciéon de la informacién, el Comité
emite los siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO. Se confirma la clasificacién de la informacién como confidencial de los datos personales
relativos al codigo de trabajador, sexo, fecha de nacimiento, estado civil, nacionalidad, edad, ntimero
de afiliacién al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Registro Federal de Contribuyentes
(RF.C), Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), domicilio, teléfono, lugar de nacimiento,
escolaridad, c6digo QR y sello digital, remitida por el SEMS.

SEGUNDO. Notifiquese lo acordado a la persona solicitante y al Instituto de Transparencia,
Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Jalisco.

IV. El Presidente pregunt6 a los integrantes del Comité si habia algtin asunto no registrado en el orden del
dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.

Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por triplicado y la sesién
se declaré concluida a las 9:00 horas del dia de su fecha.

Atentamente
“Piensa y Trabaja”
“1925-2025, Un Siglo de Pensar y Trabajar”
Guadalajara, Jalisco, 19 de diciembre de 2025
El Comité de Transparencia de la Universjdad de Guadalajara

a/Delgadillo

%

za Servin

fredo Najar Fuentes
Contralor General

Tomite de Transparencia

Secretaria

o
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